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PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22 de marzo de 2018.-

ASUNTO N°: 1198/2017 EXPEDIENTE N°: 73/2017.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a crear el inventario turístico municipal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiendo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 7 de diciembre del año 2017,
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.
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FUNDAMENTOS
No existe la posibilidad de ejercer una actividad si previamente no es planificada. La

planificación podrá dar un sentido a la actividad, determinando qué es lo que se

pretende obtener de la misma, y a la vez se la podrá gestionar de manera sostenible

social, económica y ambientalmente.

El turismo es una actividad humana, con beneficios sociales y económicos de gran

magnitud para la Provincia en general y para la Ciudad de Ushuaia en particular;

siendo una de las actividades económicas más importantes de la Provincia, con gran

participación en el producto bruto geográfico.

Actualmente alrededor del 90% de las actividades se realizan en el departamento

Ushuaia, asimismo, similar porcentaje tiene su asiento legal y comercial en la Ciudad

de Ushuaia.

Actualmente la Ciudad posee un sistema de información turística dependiente de la

Secretaría de Turismo de Ushuaia, mediante el cual se realizan relevamientos de la

oferta de hoteles, restaurantes, agencias de viajes, algunos atractivos de la ciudad,

excursiones, etc., es decir, lo habilitados y lo disponible. Todo lo cual se encuentra

coordinado con otras dependencias estatales de la órbita provincial y nacional.

Entendemos que este trabajo es pertinente, serio y necesario, no obstante resulta

insuficiente, puesto que el Estado ocupa un lugar pasivo. Entendemos que la

identificación de nuevos atractivos es una estrategia para generar posibles nuevos

productos y por ende potenciales puestos de trabajo, en esta línea y considerando el

actual contexto de crisis, consideramos necesario que el Estado tenga un rol mucho

activo en este rubro.

El relevamiento existente, no es más que un listado de servicios y productos. A

diferencia de ello, lo que se plantea es un trabajo participativo por medio del cual se

identifiquen los recursos pasibles de ser activados patrimonialmente, como así también

su jerarquización con el objeto de establecer prioridades en los esfuerzos municipales y

en la inversión de recursos técnicos y económicos

Es participativo porque se realizará en conj

con el turismo, la naturaleza, la cultura, en

en la Ciudad. Es menester acentuar la
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Estado y la sociedad civil organizada por sectores.

Según los datos recabados por la Secretaría de Turismo Municipal, la estadía promedio

de los visitantes es de 2,61 días. En base a ello, es necesario encontrar herramientas

que ayuden a extender la estadía de los visitantes. En esta línea, aumentar y

diversificar la oferta de la Ciudad y su entorno resulta una estrategia necesaria y

fundamental en un contexto de crisis como el actual.

Los atractivos turísticos son todos aquellos elementos de la cultura y naturaleza, que se

encuentran puestos en valor, es decir, todo aquello que constituye la oferta turística

constituida. Los recursos turísticos, son aquellos elementos de la cultura pasibles de

ser activados patrimonialmente, puestos en valor, y por ende ser ofrecidos a residentes

y turistas. Es decir, la oferta turística potencial. Cuando hablamos de oferta, lo hacemos

en sentido amplio, no necesariamente como parte de una transacción comercial, sino

como aquello que se pone a disposición de residentes y turistas para su provecho.

Proponemos crear este inventario municipal que agrupe los atractivos y recursos

turísticos urbanos y periurbanos, cuyos objetivos son:

a) Crear formalmente el Inventario Turístico Municipal.

b) Que sea actualizable periódicamente.

c) Que sirva como insumo para la planificación del destino y de la inversión pública.

d) Poseer una idea concreta de aquellos bienes materiales e inmateriales, naturales y

culturales, que son y/o podrían ser utilizados turísticamente,

e) Crear conciencia y arraigo en nuestros vecinos, por medio del trabajo participativo, a

fin de que puedan conocer aún más estos recursos naturales y humanos, apropiándose

de el los y valorándolos.

f) Generar un ámbito de participación multilateral a fin de que el proyecto tenga mayor

aceptación y legitimidad.

g) Llegar a la comunidad local, y hacerla parte, de la creación del registro turístico.

Dando, en ese espacio, la posibilidad de valorar los atractivos con que cuenta la ciudad

y sus alrededores.

h) Determinar entre todas las partes intervinientes q 	 es I que se quiere mostrar al

visitante, es decir, tomar la información y darle 	 sen o a fin de dar relevancia a

aquellos aspectos que la comunidad local crea p rtinen
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i) Brindar a nuestro vecinos el espacio para que puedan ser parte del "sentido turístico"

del relato turístico local, de esta manera se podrá orientar la información turística para

fortalecer aspectos identitarios de la población local y de la región.

Este inventario es participativo y actualizable, de esta manera se genera un ámbito de

participación real y efectiva, con una clara continuidad en el tiempo.

Tenemos absoluta convicción de la importancia que reviste para la democracia

encontrar espacios de participación comunitaria, organizada, de manera tal que las

distintas organizaciones libres del pueblo puedan ser factores concurrentes para el

diseño de políticas públicas sectoriales.

En este sentido, el Inventario Turístico Municipal, crea un ámbito de participación real y

efectivo para la planificación. Este inventario consta de una parte de trabajo de

gabinete, como así también un abordaje territorial integral entre todos los participantes.

Se deberá prever una herramienta estadística que permita llegar a la población local

con información sobre estos atractivos y recursos, y que a partir de ello puedan

valorarlos, es decir, merituar cada atractivo para determinar aquellos que resulten

prioritarios y/o de mayor interés para los residentes. De esta manera el Estado

municipal, en concurrencia con la sociedad, pondrá crear una agenda de preferencias

para orientar, por ejemplo, la inversión de recursos económicos en los diferentes

elementos de interés turístico/cultural de la Ciudad.

Estos espacios de integración y articulación entre las dependencias estatales y la

sociedad civil, resultan un medio eficaz para profundizar y dar volumen a la

democracia, fortaleciéndola y haciéndola más participativa.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo y de ser puesto a consideración de la

comunidad en la Comisión de Información y Debate Ciudadano que solicitamos

sancionar el proyecto de ordenanza.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Cforaz	 ales son y serán Arge *no-"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

OBJETO 

ARTICULO 1°.- Crear el Inventario Turístico Municipal, que dependerá de la Secretaría

de Turismo de la Ciudad de Ushuaia, u otro organismo que en el futuro la reemplace, y

que funcionará como autoridad de aplicación.

CONVOCATORIA

ARTICULO 2°.- La Secretaría de Turismo, tendrá a su cargo garantizar los medios

necesarios para que el mencionado inventario sea participativo y actualizable,

convocando a todas las organizaciones relacionadas con el turismo, a fin de que

puedan participar de la realización del inventario.

OBJETIVOS 

ARTICULO 3°.- Serán objetivos del inventario:

a) poseer una idea concreta de aquellos bienes materiales e inmateriales, naturales y

culturales, que son y/o podrían ser utilizados turísticamente;

b) crear conciencia y arraigo en nuestros vecinos, por medio del trabajo participativo, a

fin de que puedan conocer aún más estos recursos naturales y humanos;
c) poseer una herramienta que sea útil para la planificación del destino;
d) generar un ámbito de participación multilateral a fin de que el proyecto tenga mayor

aceptación y legitimidad;

e) acercarse a la comunidad local, haciéndola parte de la creación del registro turístico,
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g) otorgar a nuestra comunidad el espacio para que puedan ser parte del relato

turístico local, orientando la información para fortalecer aspectos identitarios de la

población local y la región, poniendo énfasis en la soberanía sobre Malvinas, Georgias

y Sandwich del Sur nuestros mares del sur.

RELEVAMIENTO DE ATRACTIVOS 

ARTÍCULO 4 0
.- INSTRUIR a la Secretaría de Turismo de Ushuaia a fin de que arbitre

los medios necesarios para la realización del relevamiento de los atractivos y recursos

in situ, en forma coordinada con las demás organizaciones intervinientes.

DE LAS INSTALACIONES 

ARTÍCULO 5°: La Secretaría de Turismo facilitará las instalaciones adecuadas para el

trabajo de gabinete requerido.

GASTOS 

ARTICULO 6°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza

serán atendidos con los recursos económicos propios de la citada Secretaría.

ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. 	 H AR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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Propuesta Republicana1480/2017 Convalidan Los presentes

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Programa Municipal de Fomentoe incentivo para emprendedores rurales con orientación turística.

Proyecto de Ordenanza r/ crear en el ámbito de la Mun icipalidad deUshuaia, la agenda semanal de guardia pasiva de emergenciasveterinarias

32/2018 Frente Para La Victoria

Se resuelve PredIctamen/DebateCludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Se resuelve mantener en comislón
para mayor estudio.-

1389/2017 Espacio	 deConcertación Social

Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que declare de interésmunicipal a Heliushuaia, Antartur, Ushuaia Natur y Canal Fun.

1288/2017 Propuesta Republicana

1280/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordena
desarrollen en el mar de I

ablecer un sistema de reg istración dedos en locación temporaria con fines
nza r/es
sean d
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ES TOPA FI L

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia a los 22 días del mes de marzo del año 2018, siendo la hora 11:20, en
la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión 

Permanente de Calidadde Vida y Turismo, con la pr
esencia de los Concejales Tomás Berbtto (PRO), Juan 

ManuelRomano (UCR), Hugo Romero y Juan Carlos Pino (FPV).
	

Hablendo quórum, se da inicio a la reunión.
Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la 

p ropuesta de trabajo para el día dela fecha.

Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa de Provisión Gratuitade Elementos para la Gestión Menstrual
Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Proyecto de Ordenanza r/ crear dentro del ámbito municipal unap lataforma web que permita geo re ferenciar los espacios culturales,comunitarios, institucionales, tanto públicos como privados de losbarrios formales e informales de nuestra ciudad.
Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que declare de interésmunicipal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial

1289/2017 Propuesta Republicana

1297/2017 Frente Para La Victoria Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

Se resuelve mantener en comIsión
para mayor estudio.-

regular todas las actividades ques festejos de carnaval

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes
Dictamen Flnal: Se aconseja remitirlas actuaciones a Conocimiento deBloque.-

del

Proyecto de orden
los inmuebles que
turísticos.
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Convalidan	 Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja remitira ComIsIón de LegIsIación eInterpretación.
Convalidan	 Los presentes

r y los Hielos Continentales, son y serán Argentizzos"
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1220/2017 Frente Para La Victoria
OBSERVACIONES

,
Proyecto de ordenanza r/crear dentro del ámbito del Municipio de Dictamen Final: Se aconseja
Ushuaia el programa "Arte mural socio educativo".	 sancionar Proyecto de Ordenanza.

1036/2017 Frente Para La Victoria

1198/2017 Frente Para La Victoria

1003/2017 Espacio	 de
Concertación Social

Proyecto de ordenanza r/crear el inventario turfstico municipal.

Proyecto de ordenanza r/crear el Consejo Municipal de Turismo,
que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de
la Municipalidad.

Proyecto de ordenanza r/regular la criá y venta de animales de
compañía, las actividades de adiestramiento y paseo de canes.

Convalidan	 1 Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 1 Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

765/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM la colocación de campanas
de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarios de la ciudad

Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

764/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/establecer la campaña de concientización,
uso y recolección de pilas y baterfas usadas en la ciudad.

Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con el Asunto
1052/2014.

734/2017 Propuesta Republicana Proyecto de ordenanza r/crear el Registro de personas con
discapacidad y permanente de la cludad de Ushuaia.

Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

725/2017 Movimiento	 Popular
Fueguino

720/20171 Movimiento	 Popular
Fueguino

543/2017 Unión Cfvica Radical

Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes
para Personas Discapacitadas (DEPORDIS)

Proyecto de ordenanza r/establecer la obligatoriedad de la
instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias
para hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines,
microcines, teatro o salas de usos múltiples.

Proyecto de ordenanza r/crear el Programa de Deportes
Regionales.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve Pre Dictamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

146/2017 Movimiento	 Popular
Fueguino Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa Municipal de

Conversión Temporal de Terrenos Baldíos en Huertas
Comunitarias.

Convalidan	 1 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

92/2017 Convalidan	 Los presentes

89/2017

Frente Para La Victoria

Frente Para La Victoria

Proyecto de ordenanza r/disponer dentro del proceso de
remodelación que se realizara en el oncejo Deliberante de
Ushuaia, la construcción de un paseo, qu se denominara "Paseo
de los Concejales", dedicado a la me oria de aquellos funcionarios
que nos precedieron y que ya no nos com añan.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

os Continentales, son y serán Argentinos"

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 1 Los presentes



Concejo Defiberante

de Ciudad de rushuaia

ES óOPL FIE

Legajo 3115
oncejo Deliberan e

Convalidan Los presentes
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Proyecto de ordenanza r/se dispone que a partir de la promulgación
de la presente la sala de comisiones del Concejo Deliberante sera
identificada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

tir las Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Comisión	 Hacienda
Presupuesto y Cuentas Dictamen final sobre asunto 781/2012. Aconseja

actuaciones a comisión N° 5.

Convalidan	 Los presentes625/2016

Convalidan	 I Los presentes

as, Sand ich del n 'nenta s, son y serán Argentinos"
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1951/2016 Propuesta Republicana

1855/2016 Frente Para La Victoria

1696/2016 Lucia Porta

1684/2016 Frente Para La Victoria

1390/2016 Unión Cívica Radical

1294/2016

Proyecto de ordenanza r/instruir en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia la Obligatoriedad de contar con personal especializado en
reanimación Cardio-Pulmonar (RCP) en todos los institutos
deportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y demás
espacios donde se practiquen deportes, destrezas y/o actividades
físicas en general.

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Consejo Municipal de
Regulación de los trabajos y actividades con animales, a fin de
promover, regular, habilitar y fiscalizar los trabajos y actividades
asistidas con animales.

La señora Lucia Porta solicita su intervención para realizar
ampliatoria de las ordenanzas en vigencia respecto a la tenencia
responsable de mascotas.

Proyecto de Ordenanza ricada familia que reciba la liegada de un
niño a su hogar, tendrá la posibilidad de plantar un árbol que sera
identificado con el nombre del nuevo miembro de la familia.

Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano
encargado de planificar las polfticas publicas, planes, programas y
proyectos destinados a la promoción y defensa de los derechos de
las mujeres.

Dictamen final sobre asunto 859/2016. Se aconseja remitir a la
Comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Comisión	 de
Legislación
Interpretación

Convalidan	 1 Los presentes

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 í Los presentes

Se resuelve mantener en comisIón
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes
Dictamen Flnal: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.

Se resuelve mantener en comisIón
para mayor estudio.-

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve PredIctamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Convalidan	 Los presentes

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

890/2016 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/ prohíbase la realización de Concursos de
Belleza en el ámbito de la ciudad de Ushuaia impulsados desde el
Municipio.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
843/2016 y 475/2016.

843/2016 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elección de reinas o princesas por el reconocimiento
a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de
Ushuaia.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve PredIctamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 475/2016.

779/2016 Comisión de
Planeamiento y Obras
Publicas

Dictamen final sobre asunto 374/2014. Aconseja remitir las
actuaciones a Comisión N° 5.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
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OBSERVACIONE1

475/2016 Comisión	 de
Legislación	 e
I nterpretación

,

Dictamen	 Final	 sobre	 asunto	 1495/2012.	 Aconseja	 remitir las
actuaciones a la Comisión 5.

Se	 resuelve	 Predictamen/Debate
Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 843/2016.
Convalidan	 Los presentes

1052/2014 Partido'./ -, Arraigo	 y
RerlovaCiÓn '

Proyecto de Ordenanza r/establecer la campana de concientización,
uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad.

Se	 resuelve	 Predictamen/Debate
Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
764/2017.
Convalidan	 Los presentes

1500/2013 ' Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/la presente tiene por objeto generar
condiciones	 para	 facilitar	 la	 recolección	 de	 residuos	 de
establecimientos gastronómicos en veredas de las zonas céntricas.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

367/2013 Movimiento	 Popular
,Fueguino

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 Crear	 el	 servicio	 Municipal	 de
Emergencias Médicas,

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

81/2010 Presidencia

a	 . ...	 . ..

Proyecto de Ordenanza r/El PEM procederá en forma gradual a
realizar en espacios	 libres, plazas o lugares de esparcimiento
público, los trabajos tendientes a permitir el acceso y la utilización
de los mismos a personas discapacitadas.

.	 — -	 - -	 -

Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conocimiento de
Bloque.-
Convalidan	 Los presentes

ra ]Z:1u se da por tinalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ue en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Ho	 orta a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

INIZU

Legajo 31
Concejo Deliberante

USHUAIA, 06 DIC 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida • por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto a los tema de convocatoria y brindar

información sobre los mismos, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información

y Debate Ciudadano" para el día jueves 7 de diciembre del corriente año, a las 13:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1388/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de

circulación descendiente en la calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión
entre calle Aldo Motter y Av. Leandro Alem;

• asunto 1005/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

ordenanza municipal N° 1293 (transporte de cargas);

• asunto 1220/2017 proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del

municipio de Ushuaia el programa "Arte Mural Socio Educativo";

• asunto 1198/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Inventario Turístico
Municipal;

• asunto 1036/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Consejo Municipal de

Turismo, que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la

Municipalidad.

• asunto 1589/2017 proyecto de ordenanza referente a dar de baja del patrimonio del

e nc	 Deliberante dos muebles, para ser donados a la Copa de Leche de lav'

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUA1A

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a reunión de ''Comisión de Información y Debate
Ciudadano" para el día jueves 7 de diciembre del corriente año, a partir de las 13:00
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1388/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de
circulación descendiente en la calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión
entre calle Aldo Motter y Av. Leandro Alem;

• asunto 1005/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1 0 de la
ordenanza municipal N° 1293 (transporte de cargas);

• asunto 1220/2017 proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del
municipio de Ushuaia el programa "Arte Mural Socio Educativo";

• asunto 1198/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Inventario Turístico
Municipal;

• asunto 1036/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Consejo Municipal de

Turismo, que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la
Municipalidad.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Gastón Ayala
y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Marcos Meyer.
ARTÍCUL.0_3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4°.- ROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° t 3	 /2017.-
m L.0
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AREA DE DEBATE
Comisión de Calidad de

Vtda y Turismo

Acta N° 3/2017

ACTA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuaia a los 23 días del mes de noviembre del año 2017, siendo la hora

12:20, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás BERTOTTO (PRO), Ri-

cardo Garramuño (MPF), Hugo ROMERO 'y Juan Carlos Pino (FPV) y Silvio BOCCHICCHIO

(ECoS). 	

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión.-, 	

Se encuentran presentes la Sra. Laura Ávila de la Secretaría de la Mujer y la Sra. Natalla To-

rres coordinadora de Políticas Públicas por el asunto 1389/2017 quienes comentan el análisis

efectuado en la población femenina en relación al asunto mencionado y destacan que el Depar-

tamento Ejecutivo Municipal sea quien decidal- que área es la más adecuada para ocuparse del

tema. 	
Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha. 	
1
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1480/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de Ordenanza r/ cra,sr en el ámblto de la MunIclpalidad de
Ushuala, la agenda semanal de guardla pasiva de emergenclas

Se resuelve Nota de Comislón al
Coleglo	 de	 Veterinarlos,	 Araf,

veterInarias AsoclacIón Protectora de Animales
y Veclnoi interesados en el terna
Invltándolas	 a	 partIcIpar	 de	 la
próxima reunlón de comisión el dla
30/1112017.

,	 '.	 .	
Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa de ".• 	 'ón G atuita
de Elementos para la Gestlón Manstrual

Convalldan	 Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-138912017 Espaclo	 de

Concertación Social

\ Co validan	 Los presentes

1297/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordenanza rl crear dentro del ámblto \	 na
plataforma web que permita geo referenciar los espac'o	 .	 , \ ,

Se	 :suelve Nota de comIsIón
los	 ,Iumnos	 del	 Cent	 11

INcom drísila>.11stituclonalea, tanto públlcos como prl .... •

ar os formale n9 Informalest	nuestra ciudad.
Inva ,	, olos	 a	 la	 reunlón	 d
kwm , •	 de fecha 30/11/2017.

Los presentes
/	 .1

\__..\t._.__,
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1289/2017 Propuesta Republicana Proyecto de ResolucIón r/ áollcItar al DEM que declare de Interés
munIcIpal a Tlerra de Leyendas y Cumbres del Martlal

Se resuelve Nota de comislán a
la Cámara de Turismo, InvItándolos
a la reunlón de comIsIón de fecha

I	 . 30/1112017.

I Convaildan	 I Los presentes
1288/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de ResolucIón r/ 9olicitar al DEM que declare de Interés

munIcIpal a Heliushuala, Antartur, Ushuala Natur y Canal Fun.
,

Se resuelve Nota de comIsIón a
la Cámara de Turismo, InvItándolos
a la reunlón de comIsión de fecha
30/11/2017.
Convalldan	 1 Los presentes

1280/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de	 Ordenanza	 iJ. regular todas	 las actIvIdades	 que
desarrollen en el marco de los festejos de carnaval

Se resuelve Nota de comIsIón a
los Interesados, InvItándolos a la
reunión	 de	 comIsIón	 de	 fecha
30/11/2017.
Convalidan	 I Los presentes

1237/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de Ordenanza r/crear el plan de adopcIón de mascotas en
el ámblto de la cludad de Ushuala.

Dlotamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
remifir las actuaclones a ArchIvo.-
Convalldan	 1 Los presentes

1221/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza destaLlecer un sIstema de regIstracIón de
los Inmuebles que sean daclos en locacIón temporaria con fines
tudsticos.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudio.-
Convalldan	 I Los presentes

1220/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza ricre:ar dentro del ámbito del MunIcIplo de Se resuelve Pre DIctamen/Debate
Ushuala el programa "Arte milrell soclo educatIvo".

,
•

Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Convalidan	 I Los presentes

1198/2017 Frente Para La Victorla Proyecto de ordenanza r/crear el Inventado turfstico munIcipal. Se resuelve Pre DIctamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

.	 1
Convalldan	 I Los presentes

1071/2017 Fablan G. Rotenberg EL sefior Fabian Rotenberg sólicIta camblo de fecha para el Dia de
la Juventud Cristiana. 	 '

DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
rernItIr las actuaclones a Archlvo.-
Convalldan	 I Los presentes

1036/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/crear el Consejo MunIcipal de Turlsmo,
que funcionara articulado y dIrigldo por la Secretaria de Turismo de
la MunIcIpalidad.

Se resuelve Pre DIctamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

1 Convalldan	 Los pres entes
1003/2017 Espaclo	 de Proyecto de ordenanzá r/regular la ,	 ve,pta de anlmales de Se resuelve Nota de ComIsIón al

ConcertacIón Soclal compañía, las actividades de adiestr	 • y	 seo de canes. Colegio	 de	 Veterinarios,	 Araf,
Asociación Protectora de Anlmales
y Vecinos Interesados en el tema
InvItándolas	 a	 partIcipar	 de	 la
pr6xlma reunlón de comislón el dla

. 30/11/2017.
Convalldan	 I Los presentes

914/2017 Espaclo
rtConc	 lón So

conceJal SlIvio Bocchicchll solicite I 	 p •	y	 mi	 a	 la
colsión N° 5	 ocumentación referente . la pri, 	 :mát	 e los
perrOs kri	 la	 ludad	 elaboi ad • 	 por	 :l	 PartIdo	 Espaci	 e

onoert cion Socl	 _rk	 L 

DIctamen	 Flnal;	 Se	 aconseja
remItir las actuaciones a Archlvo.-al

it( 4

Convalldan	 Los presentes
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Acta N° 312017

Proyecto de ordenanza dlnátrulr al DEM la colocacIón de campanas
de recIclaje del PET y vldrloIen los cIrcultos priorltarlos de la cludad

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

Convalldan
	

1 
Los presentes

76512017 Frente Para La VIctorla

Proyecto de ordenanza destablecer la campaña de conclentIzacIón,
uso y recolección de pllas y haterías usadas en la cludad.

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudIo.-

Convalidan	 I Los presentes
764/2017 Frente Para La VIctoria

Proyecto de ordenanza r/crear el Reglstro de personas con
dIscapacIdad y permanente de la cludad de Ushuala.

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo,-734/2017 Propuesta RepublIcana

Convalldan Los presentes

Las señoras Cruclani y Escuira Herbertz rerneen propuestas para
contribulr con el problema que posee la DIreccIón MunIcipal de
Zoonosls.

Dictamen Flnal: Se aconseja
remItir las actuaclones a Archlvo.-
Convalldan
	 Los presentes

727/2017 Cruclanl y Escurra
Herbertz:

725/2017 MovImlento	 Popular
Fuegulno

Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes
para Personas DiscapacItadas (DEPORDIS)

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudlo.-

Convalldan	 i Los presentes

720/2017/ MovImlento	 Popular
Fuegulno

543/2017 Unlón CIvIca RadIcal

146/2017 MovImiento	 Popular
Fuegulno

Proyecto de ordenanza Vestablecer la obllgatorledad de la
InstalacIón de un sIstema cale permita la audlcIón sln interferencias
para hIpoecuslcos, denomInádo "aro magnético", en todos los cines,
mIcrocInes, teatro o salas delusos múltIples.
Proyecto de ordenanza Wcrear el Programa de Deportes
Reglonales.

Proyecto de Ordenanza tricrear el Programa MunIcIpal de
ConversIón Temporal dé Terrenos Baldfos en Huertas
ComunItarlas.

•

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

Convalldan	 I Los presentes

Se • resuelve	 mantener en
comIstán para mayor estudlo.-

Convalldan	 1 Los presentes

Se resuelve mantener en
comIsIón para mayor estudio.-

Convalldan	 I Los presentes

92/2017 Frente Para La VIctoria Proyecto de ordenanza OdIsponer dentro del proceso de
remodelacIón que se ieallzara en el Concejo Dellberante de
Ushuala, la construccIón de ur paseo, que se denomlnara "Paseo
de los Concejales", dedlcado a la memorla de aquellos funclonarlos
que nos precedleron y que ya nos acompafian.
Proyecto de ordenanza r/se dls.,)one que a parer de la promulgacIón
de la presente la sala de comislones del Concejo Dellberante sera
Identlficada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.-

Convalldan	 Los presentes

Se resuelve mantener en
comlsIón para mayor estudlo.-

Convalldan	 1 Los presentes

Frente Para La VIctoria

Propuesta Republlcana

Frente Para La VIctorla unicIpal de
es, a fln de

activl ades

1951/416
to de la MunicIpalidad de
ersonal especializado en
n todos los Institutos
ros ieportivOS y demás
est zas /o actIvidades

Se resuelve mantener e
comIsIón para mayor estudio.-

Convalidan	 1Los presente

"Las	 vgn

Proyecto de ordenanza r/Instlui. en el ám
Ushuala la OblIgatorledad dá wntar con
reanlmacIón Cardlo-Pulmonar (RCP)
deportivos, AcadémIcas, GlrOaslos, Cen
espacios donde se practlquán lieportes,
ffslcas en general.

r y los Hielos Continentale y serán Argentinos"

Convalldan	 I Los presentes

1855/2016

111

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el
RegulacIón de los trabajos y actIvIdades c
promover, regular, habIlltar y flscallzar los 1

'filittlas con animales.	 tcl\

Se resuelve Nota de ComIsló
Colegib de Veterinarios,
MOCiaCión Protectora de Anlm
y Vecinos Interesados en el t
invitándolas a partIcipar de
próxIma reunlón de comIsIón el
30/11/2017.
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1696/2016

1U1:11Zo‘	 i
1
 iij illr.1;41 :1 -

. .j.
Lucla Porta

lli,i,	 ,	
a

.	 .1.	 t	 .	 ,

La	 sefiora	 Lucla	 Porta	 sollcIta	 su	 IntervencIón	 para	 reallzar
ampllatoria de las ordenanzas en vlgencla respecto a la tenencla

n

' 	 4,I,

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-

responsable de mascotas. Convalldan	 I Los presentes

1684/2016 Frente Para La VIctoria

•

Proyecto de Ordenanza r/cada famIlla que recIba la Ilegada de un
nIfio a su hogar, tendrá la posIbIlldad de plantar un árbol que sera

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudio.-

Identlficado con el nombre del nuevo mlembro de la famIlla. Convalidan Los presentes

1390/2016 UnIón Clvica Radlcal
•

Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámblto de la MunIcipalldad de
Ushuala el	 Consejo MunlpIpal 	 de las Mujeres	 como órgano
encargado de planlficar las pclItIcas publlcas, planes, programas y

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-

proyectos destinados a la prolocIón y defensa de los derechos de
las muJeres. Convalldan	 i Los presentes

1294/2016
.
•	 '

ComIsión .	 de
LegIslacIón	 e
InterpretacIón

DIctamen final sobre asuntb 859/2016. Se aconseJa remlfir a la
ComIsIón de Calldad de VId¿ y Turlsmo,

.	 .

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudio.-
Convalidan	 I Los presentes

890/2016 Unlón ClvIca Radlcal Proyecto de Ordenanza r/ prphíbase la reallzacIón de Concursos de
Belleza en el ámblto de la cludad de Ushuala Impulsados desde el
MunIcIplo.

1	 .

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-
Convalldan	 i Los presentes

843/2016 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza r/prómover la sustltucIón de los concursos
de belleza o la eleccIón de reinas o princesas por el reconocimlento
a personas mayores de 16 afios que se hayan cfistInguldo en
activIdades tendlentes a meJorar la calldad de vIda en la ciudad de
Ushuala.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-

Convalldan 1 Los presentes

779/2016 Comislón	 de
Planeamlento y Obras
PublIcas

DIctamen	 final	 sobre	 asunto	 374/2014.	 Aconseja	 remlfir	 las
actuaclones a ComlsIón N° 5. 	 i

t

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-
Convalidan Los presentes

625/2016 ComIsIón	 Haclenda
Presupuesto y Cuentas

DIctamen	 final	 sobre	 asunto	 781/2012.	 Aconseja	 rernifir las
actuaclones a comIsIón N e 5.,',	 .

'

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsión para mayor estudlo.-
Convalldan I Los presentes

475/2016

'

ComIsIón	 de
LegIslación ' 	 e
InterpretacIón

DIctamen	 Flnal	 sobre	 asunto	 1495/2012.	 Aconseja	 rernifir las
actuaclones a la Comislón 5. 1

1:	 1

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-
Convalldan I Los presentes

1052/2014 Partldo	 Soclal
Patagonico

t
Proyecto de Ordenanza r/establecer la campana de conclentlzacIón,
uso y recolección de pllas y lattárlas usadas en la cludad,

1 1	1

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-
Convalldan I Los presentes

1500/2013 Unlón Clvica Radlcal
•	 .	 1

Proyecto de Ordenanza rila presente tlene por objeto generar
condlclones	 para	 facIlltar '	 la	 recolec ón	 de	 resIduos	 de
estableclmientos gastronómIdos en vereda- • e las zonas céntricas.

I

Se	 resuelve	 mantener	 en 
IcomIsIón para mayor estudlo.-

Convalldan I Los presentes

367/2013 Movimlento	 Popular
Fueguino

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 Crear	 el	 MunIcIpal	 de
Emergencias MédIcas,

t

Se	 resuelve	 mantener	 e1
comIsIón para mayor estudio.-

Convalldan Los presentes

81/2010 IrerT

d

Proyecto de Ordenanza r/EI PEM procederá	 e	 ..	 , adual
...	 ..=	 en	 espaclos	 Ilbres,	 prazas	 o	 lugare	 lent

os trabajos takndientes :a perrnitir el acce	 ,	 ació•,	 os a persori s discapacItadas. 

Se	 resuelve	 mantener	 il
comIsIón para mayor estudlo.-

onvalldan Los presentes M
III	,•/It	 I 14	 \

"Las 1 la vii td, Ge guis, ndpv h de/Su y los Hielos C'ontinentales, so serán Argentinos"
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L	

Siendo la hora 13:50 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 23 de noviembre de 2017

ASUNTO N°: 1198/2017.- 	 EXPEDIENTE N°: 73/2017.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a crear el inventario turístico municipal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja

remitir el pre dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate

Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 3/2017:

C.D

M.L..0

"Lo.s iShIN Malvinas, Georglas„Vonilvtich	 Sur y los hielos Continentoles, son y serán Argentinos"
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FUNDAMENTOS
No existe la posibilidad de ejercer una actividad si previamente no es planificada. La

planificación podrá dar un sentido a la actividad, determinando qué es lo que se

pretende obtener de la misma, y a la vez se la podrá gestionar de manera sostenible

social, económica y ambientalmente.

El turismo es una actividad humana, con beneficios sociales y económicos de gran

magnitud para la Provincia en general y para la Ciudad de Ushuaia en particular;

siendo una de las actividades económicas más importantes de la Provincia, con gran

participación en el producto bruto geográfico.
Actualmente alrededor del 90% de las actividades se realizan en el departamento

Ushuaia, asimismo, similar porcentaje tiene su asiento legal y comercial en la Ciudad

de Ushuaia.
Actualmente la Ciudad posee un sistema de información turística dependiente de la

Secretaría de Turismo de Ushuaia, mediante el cual se realizan relevamientos de la

oferta de hoteles, restaurantes, agencias de viajes, algunos atractivos de la ciudad,

excursiones, etc., es decir, lo habilitados y lo disponible. Todo lo cual se encuentra

coordinado con otras dependencias estatales de la órbita provincial y nacional.

Entendemos que este trabajo es pertinente, serio y necesario, no obstante resu Ita

insuficiente, puesto que el Estado ocupa un lugar pasivo. Entendemos que la

identificación de nuevos atractivos es una estrategia para generar posibles nuevos

productos y por ende potenciales puestos de trabajo, en esta línea y considerando el

actual contexto de crisis, consideramos necesario que el Estado tenga un rol mucho

activo en este rubro.
El relevamiento existente, no es más que un listado de servicios y productos. A

diferencia de ello, lo que se plantea es un trabajo participativo por medio del cual se

identifiquen los recursos pasibles de ser activados patrimonialmente, como así también

su jerarquización con el objeto de establecer prioridades en los esfuerzos municipales y

en la inversión de recursos técnicos y económicos.

Es participativo porque se realizará en conjunto con otras asociaciones relacionadas

con el turismo, la naturaleZa, la cultura, entre otras, y casas de estudios que funcionen

en la Ciudad. Es menester acentuar la importancia de la tarea participativa, entre el

- 1,41N R10.n IfalvitraN,	 lo\	 n'1)1, y	 .11
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Estado y la sociedad civil organizada por sectores.

Según los datos recabados por la Secretaría de Turismo Municipal, la estadía promedio

de los visitantes es de 2,61 días. En base a ello, es necesario encontrar herramientas

que ayuden a extender la estadía de los visitantes. En esta línea, aumentar y

diversificar la oferta de la Ciudad y su entorno resulta una estrategia necesaria y

fundamental en un contexto de crisis como el actual.

Los atractivos turísticos son todos aquellos elementos de la cultura y naturaleza, que se

encuentran puestos en valor, es decir, todo aquello que constituye la oferta turística

constituida. Los recursos turísticos, son aquellos elementos de la cultura pasibles de
ser activados patrimonialmente, puestos en valor, y por ende ser ofrecidos a residentes

y turistas. Es decir, la oferta turística potencial. Cuando hablamos de oferta, lo hacemos

en sentido amplio, no necesariamente como parte de una transacción comercial, sino

como aquello que se pone a disposición de residentes y turistas para su provecho.

Proponemos crear este inventario municipal que agrupe los atractivos y recursos

turísticos urbanos y periurbanos, cuyos objetivos son:

a) Crear formalmente el Inventario Turístico Municipal.

b)Que sea actualizable periódicamente.

c)Que sirva como insumo para la planificación del destino y de la inversión pública.

d) Poseer una idea concreta de aquellos blenes materiales e inmateriales, naturales y

culturales, que son y/o podrían ser utilizados turísticamente,

e)Crear conciencia y arraigo en nuestros vecinos, por medio del trabajo participativo, a

fin de que puedan conocer aún más estos recursos naturales y humanos, aproplándose

de el los y valorándolos.

f) Generar un ámbito de participación multilateral a fin de que el proyecto tenga mayor

aceptación y legitimidad.

g) Llegar a la comunidad local, y hacerla parte, de la creación del registro turístico.

Dando, en ese espacio, la posibilidad de valorar los atractivos con que cuenta la cludad

y sus alrededores.

h) Determinar entre todas las partes intervinientes qué es lo que se quiere mostrar al

visitante, es decir, tomar la información y darle un sentido a fin de dar relevancia a

aquellos aspectos que la comunidad local crea pertinentes.

"Lus JSllL tialvitws, Geor ,k, ius, Sandwich del	 y	 Continentules. son y serán Argentinos"
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i) Brindar a nuestro vecinos el espacio para que puedan ser parte del "sentido turístico"
del relato turístico local, de esta manera se podrá orientar la información turística para

fortalecer aspectos identitarios de la población local y de la región.

Este inventario es participativo y actualizable, de esta manera se genera un ámbito de

participación real y efectiva, con una clara continuidad en el tiempo.

Tenemos absoluta convicción de la importancia que reviste para la democracia

encontrar espacios de participación comunitaria, organizada, de manera tal que las

distintas organizaciones libres del pueblo puedan ser factores concurrentes para el

diseño de políticas públicas sectoriales.
En este sentido, el Inventario Turístico Municipal, crea un ámbito de participación real y

efectivo para la planificación. Este inventario consta de una parte de trabajo de

gabinete, como así también un abordaje territorial integral entre todos los participantes.

Se deberá prever una herramienta estadística que permita llegar a la población local

con información sobre estos atractivos y recursos, y que a partir de ello puedan

valorarlos, es decir, merituar cada atractivo para determinar aquellos que resulten

prioritarios y/o de mayor interés para los residentes. De esta manera el Estado

municipal, en concurrencia con la sociedad, pondrá crear una agenda de preferencias

para orientar, por ejemplo, la inversión de recursos económicos en los diferentes

elementos de interés turístico/cultural de la Ciudad.

Estos espacios de integración y articulación entre las dependencias estatales y la

sociedad civil, resultan un medio eficaz para profundizar y dar volumen a la

democracia, fortaleciéndola y haciéndola más participativa

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que

la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

-1,(ts	 Geor,tioN, ,Vuodivich 	 Sor v 1s llie/os Continentales, son y serim .1rgentino,s"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
OBJETO

ARTICULO 1°.- Crear el Inventario Turístico Municipal, que dependerá de la Secretaría
de Turismo de la Cludad de Ushuaia, u otro organismo que en el futuro la reemplace, y
que funcionará como autoridad de aplicación.
CONVOCATORIA

ARTICULO 2°.- La Secretaría de Turismo, tendrá a su cargo garantizar los medios

necesarios para que el mencionado inventario sea participativo y actualizable,
convocando a todas las organizaciones relacionadas con el turismo, a fin de que
puedan participar de la realización del inventario.
OBJETIVOS 

ARTICULO 3°.- Serán objetivos del inventario:
a) poseer una idea concreta de aquellos bienes materiales e inmateriales, naturales y
culturales, que son y/o podrían ser utilizados turísticamente;
b)crear conciencia y arraigo en nuestros vecinos, por medio del trabajo participativo, a

fin de que puedan conocer aún más estos recursos naturales y humanos;
c) poseer una herramienta que sea útil para la planificación del destino;
d) generar un ámbito de participación multilateral a fin de que el proyecto tenga mayor
aceptación y legitimidad;

e)acercarse a la comunidad local, haciéndola parte de la creación del registro turístico,

reconociendo en ese espacio la posibilidad de valorar los atractivos con que cuenta la
ciudad y sus alrededores;

f) determinar entre todas las partes intervinientes qué es lo que se quiere mostrar al

visitante, es decir, tomar la información y darle un sentido, a fin de generar relevancia a
aquellos aspectos que la comunidad local crea pertinentes;
g) otorgar a nuestra comunidad el espacio para que puedan ser parte del relato

G(Vrfc'tíl',.	 c"." untinctualús, son .verán .1r,t,renti~"
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ORIGINAt

turístico local, orientando la información para fortalecer aspectos identitarios de la

población local y la región, poniendo énfasis en la soberanía sobre Malvinas, Georgias

y Sandwich del Sur nuestros mares del sur.

RELEVAMIENTO DE ATRACTIVOS 
ARTICULO 4°.- INSTRUIR a la Secretaría de Turismo de Ushuaia a fin de que arbitre

los medios necesarios para la realización del relevamiento de los atractivos y recursos

in situ, en forma coordinada con las demás organizaciones intervinientes.

DE LAS INSTALACIONES 
ARTICULO 5°: La Secretaría de Turismo facilitará las instalaciones adecuadas para el

trabajo de gabinete requerido.

GASTOS 
ARTICULO 6°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ordenanza

serán atendidos con los recursos económicos propios de la citada Secretaría.
ARTICULO 7°,- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

"Los Lslos Atoluinus, Georgios, ,S'un dwich del Sw y los tlielos Continentales. son y serán .1rgenti1ws"
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Au-
,

diencia Publica el día jueves 7 de diciembre de 2017 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamente-en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1388/17 establecer el sentido único de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión entre calle Aldo
Motter y Av. Leandró Alem;
1005/17 modificar el artículo 12 de la ordenanza municipal N° 1293
(transporte de cargas);
1220/17 crear dentro del ámbito del municipio de Ushuaia el programa
"A	 k ural Socio Educativo";

rear el Inventario Turístico Municipal;
Crear el Consejo Municipal de Turismo, que funcionara

articu a • o y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;
1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA
1397/2017 desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle
20 de Jullo, para su anexión a los predios identificados como Parcelas
15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería
Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuaia" (Expediente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).

1198 201
36/201

umt. PL1EGO: DIRECCIóN GENERAL DE RENTAS — SECRETA-
RIA DE ECONOMIA Y FINANZAS — ARTURO CORONADO No 486 PLANTA BAJA— USHUAIA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).-
USHUAIA, 30 DE NOVIEMBRE DE 2017.

COMUNICADO:
Talleres Navideños

Irde Empleo. y Formación Laboral anuncia los sigulentes talleress:

epostería NavIdeña por Adela Gottlg, del 18 al 22 de dIclembre de 9 a 12 hs,.

astelería NavIdeña por Nancy Díaz, del 19 al 22 de diclembre de 14 a 19 hs.
CocIna NavIdeñaporJorge Pérez, del 1 8 al 22 dedIclembrede 17.30 a 20.30 hs.

Las inscrIpcIones sprán hasta el 11 de dIciembre , personalmente con D.N.I
,een mano (mayor de 18 años), en la DireccIón de Empleo y Formación Laboral,tIOO yoell'1" ubicada en Arturo Coronado N° 486, Planta Baja, a partlr de las 9 hs, hasta1)e	 completar cupos.
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...dpurro, escribano general acuerdos". 111 ItiCInt
de la Nació

• Raquel LIgalde, mamá d
n Daniel, soldado caído en 1
s batalla final, rogó en un
, carta: "A los papás nos co
1 rre el tiempo, no podemo

seguir esperando. Pasaron
33 años desde que ellos
partieron para no regresar.
En las islas dejaronsu sangre
y su vida. Y hoy nosotros
también dimos nuestra san-
gre para que ellos puedan
ser identificados. Por eso
hoy, con tristeza pero aun
con esperanza, les ruego
a los políticos argentinos e
ingleses que tengan piedad
y comprendan que los papás
no tenemos el tiempo que
requiere la política, porque
a nosotros en esta.cruzada
roor nuestros hijos se nos va
la vida".

AÑO 2016. FIRMA DEL

ACUERDO

Tuvleron que pasar dos años
más para que, finalmente se
firmara -en septlembre de-
2016- el acuerdo entre el
Itelno ttnido y la Argentina.
La Cancllier Susana Malco-
ra y el MInIstro de Estado 1
ara Europa y las Américas (
a la Secretaría de Relacio- t

I

n y escribana ad
junta, quienes certificaro
las muestras, funcionario
del minIsterio de justiclaencargados de hacer ecuestionario exigldo por
la C1CR, y gente de Acción
Social. Con las muestras de
80 familias se elevó el expe-

w diente para ser presentadoii al Relno Unido
La beligerancia política de

o CFK con Gran -Bretafia no1- ayudó a	 la causa avan-a zara	 o las internas

étarlog ve°t:al
tai lz¿Ictiróanvde ze

todopareció estancarse. Ese
fío murieron dos madres

esperandosaberdóndeesta-
bansus hijos. Desesperados,

a con Julio Aro visltatoos. 0515. e OuncionarloS en el Relnoyet,31,,e0eT? Unido, nos entrevistaniosceso v o con miembros de la CICR y
'. vlajamos a Roma para pedir
s el apoyo del Papa, Francisca,
1- nos sorprendió; "Conozco
;, su trabajo. Y toda madre
;, nierece tener úna ttunba
a donde Ilevarle Una flor a SU
a hijo. Haré todo lo que esté as mi alcance para ayudarlas.Dios en su infinita bondad re no ha olvidado a sus hijos". p
Él Peró, la política jugó att d

a una pequeña ceremonia
religiosa, la CICR inició la

e exhumación de los soldados
a enterrados sin nombre en
a el cementerio de Darwin.
- Durante dos meses traba-
s jaron . en las 121 tumbas, y

tomaron las muestras .que
luego fueron cotejadas con
las dadas por los familiare's.
El viernes pasado el secreta-
* e Derechos Humanos,

Claudio Avruj, recibió en
Ginebra elinforme final con
los 88 nombres de los caídosidentificados. Esta semana
las familias, que tanto es-
peraron, sabrán finalmente
qué fue de sus hijos.
Elma Pelozo, mamá del sol-
dado Gabina Ruíz Díaz, de
Colonia Pando, un paraje a
140 kilómetros de Corrien-
tes, sintetiza con emoci6n
el sentimiento de muchas
de las madres: "No quería
irme de este mundo sin saber
dónde estaba mi hijo. Voy a
ir a las islas con las pocas
fuerzas que tengopara rezar
en su tumba y decirle: 'Hijo
yo nunca dejé de buscarte'.
Que Cambacito tenga una
cruz con su nombre me va a
devolver la paz queme quitó
a guerre.
Por Gaby C'ociffi - Direc-
ora Editorial de Infobae)

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CI UDADANO Y AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante Informa que se realizará Debate Ciudadano yAu-
diencia Publica el dia jueVeS 7 de diclembre de 2017 a las 13:00 y 14:00horaS respectivamente en el recinto de Seslones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosca N° 437, a efectos de tratar las siguientes asuntos:
1388/17 establecer el sentido einleo de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extertslán entre calle Aldo
Motter y Av. leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 12 de b ordenanza municipal N° 1293
(transporte de cargas);

1220/17 crear dentro del ámbito del municiplo de Ushuala el programa
al Socio Educativo";

1198/20	 rear el Inventario Turístico Municipal;
1036/2017 Crear el Consejo Municipal de Turismo, que funcionara
articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Dellberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA

1397/2017 desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle
20 de Jullo, para su anexIón a los predlos Identificados como Parcelas15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F, propledad de la GendarmeríaNaclonarArgentina y aslento del Escuadrán 44 "Ushuaia" (ExpedienteDU 7321-2016, Gendarmería naclonal).



uantro oe ushuala, cercano
Paseo del Fuego Shopping Center
al supermercado La Anonfma.
• CASA EN VENTA ubfcada e
calle Gdor. Valdez al 900, excelent
ublcación, cuentacon 139 rnts. APTA
CREDITO HIPOTECARIO.
• CASA EN VENTA ubicada en
calle Arturo Coronado, excelente
ublcación,cuentacon239mts.APTA
CREDITO HIPOTECARIO.
• ComplejodevIvIendasenAltosde
Oshowla. Todas las unIdades poseenespectacular vlsta al Canal Beagle y
a la Cludad de Ushuala.
• Departamentos en reventa en el
emprendlmlento denominado "TU-
REK BAHIA" en Altos de Oshowla
Ushuala. El mIsmo se comerclallza
100% en pesosl UnIdades Estudlo
de 1 y 2 ambfente.
• Consulte por más propledadesIIII

LOTES
•

• LANZAMIENTO DE MAGNIFICO
LOTEOIll COSTA SUSANA da la
oportunIdad de construlr en un en-
torno rodeado de verde, con la mejor
vIsta al Canal Beagle, y la natura-
lent a au alrededor. Se desarrolla
sobre la ladera del Monte Susana,
en forma de los lotes aterrazados en

nlveles en pendlente, permItIendo
que tOdos tengan franca vlsta al
paIsale.

• uonsune por más lotesffill

ALQUILERES• DPTO. MONOAMBIENTE
e 

• Mono Amblente Soberania Na-
clonal al 2700. Valor de locaclán
$8.000.- Consúltenosl
• Mono Amblente Kuanlp al 1311

Piso. Valor de locacIón $8.000.-
Consúltenosl
• Mono Amblente Gdor. Campos
874. Valor de locaclón $8.000.-
Consúltenosl

UNIDADES DE 12 Y 3
HABITACIONES

• Departamento de 1 Hab. en Las
Prlmulas 458. Valor de locaclán
$10.000.- Consúltenosl
• Departamentode 1 Hab. en Kuanlp
1311. Valor de locacIón $8.000.-
Consúltenosl
• Departamento de 1 Hab. en Gdor.
Paz 1437. Valorde locación $11.500.-
Consúltenosl
• Casa de 2 Hab. Leum 1991. Valor
de locaclán $17.000.- Consúltenosl

LOCAL COMERCIAL

Local Comerclal Gdor. Campos
74. Valor de locacIón $21.000.-
onsúltenosl
Local Comerclal Alem 832. Valor

de locaclán $17.000.- Consúltenosl

• u Ldba, pero el destino
; quiso que allí cayera una

bomba ymurieran. "El do-
lor de este hombre es simi-

• lar a la culpa que arrastra
un ex combatiente por la
muerte de uncompariero",
dice Reda.
En sus manos dejaron la

•
clásica Rosa por la Paz,
obra del prestigioso orfe-
bre Juan Carlos Pallarols,
hecha con material bélico
en des Vyamos desan-
d.	 istoria, siendo

troi °7; anos de memoria" es
- lema que motivó a los
estudiantes de Ensenada.

aj e twykon con los vientos,
1 tOra, las aguas yel frío5.0

ja'ál áttltos, para sentir
.42440Yrtransform ación que

o
oeSOIos hizo sentir "más argen-c

tinos que nunca".
(Fuente Infobal)
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CI UDADANO Y AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberante Informa qUe se realizará Debate Ciudadano y Au-
diencia Publica el día jueves 7 de diclembre de 2017 a las 13:00 y 14:00horas respectivamente en el recInto de sésiones "Jorge Omar Retamar"
sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1388/17 establecer el sentido únIco de circulación descendiente en la
calle Gobernador Ramon TIejo Noel, en su extensión entre calle Aldo
Motter y Av. Leandro Alem;
1005/17 modificar el artículo 19. de la ordenanza municipal N° 1293(transporte de cargas);

1220/17 crear dentro del ámbito del municipio de Ushuala el programa"Arte	 Mural Socio Educativo";
(1-198/2912ear el Inventario Turístico Municipal;

1036/2017 Crear el Consejo Municipal de Turismo, que funcionara
articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la Municipalidad;
1589/2017 dar de baja del patrimonio del Concejo Deliberante dos mue-
bles, para ser donados a la Copa de leche de la Quinta 52;

AUDIENCIA PUBLICA

1397/2017 desafectar del uso y dominio público, una fracción de la calle
20 de Julio, para su anexión a los predios identificados como Parcelas
15a y 15b del Macizo 89 de la Sección F, propiedad de la Gendarmería
Nacional Argentina y asiento del Escuadrón 44 "Ushuala" (Expediente
DU 7321-2016, Gendarmería nacional).
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ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
07 DE DICIEMBRE DE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 7 días del mes de diciembre del año 2017, siendo la hora

13:00, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a

la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto

P.C.D N° 136/2017, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del

concejal Gastón AYALA, la secretaría a cargo del agente Marcos MEYER y con el objeto

de poner a consideración los pre dictámenes correspondientes a las Comisiones

Permanente de Policía Municipal, de Calidad de Vida y Turismo y de Legislación e

Interpretación que se detallan a continuación:

asunto 1388/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de

circulación descendiente en la calle Gobernador Ramon Trejo Noel, en su extensión entre

calle Aldo Motter y Av. Leandro Alem;

asunto 1005/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

ordenanza municipal N° 1293 (transporte de cargas);

asunto 1220/2017 proyecto de ordenanza referente a crear dentro del ámbito del

municipio de Ushuaia el programa "Arte Mural Socio Educativo";

- asunto 1198/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Inventario Turístico

Municipal;

- asunto 1036/2017 proyecto de ordenanza referente a Crear el Consejo Municipal de

Turismo, que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de la

Municipalidad;

- asunto 1589/2017 proyecto de ordenanza referente a dar de baja del patrimonio del

Concejo Deliberante dos muebles, para ser donados a la Copa de Leche de la Quint 2.

Se encuentr	 sentes los concejales Silvio BOCCHICCHIO, Juan Carlos PINO	 ugo

ROME	 cie P ogi.ma Héctor PALACIO.

iasy S andwich del Sur, sony serán Agentinas"
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de Ciudad de Vshuaia

Por los asuntos 1388/2017, 1005/2017, 1220/2017, 1198/2017, 1036/2017 y 1589/2017

no se encuentran interesados presentes. 	

El presidente deja constancia que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día

lunes 11 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, las cuales serán adjuntadas a la

presente acta. 	

Siendo la hora 14:00, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandnfich del Sur, sony serán Alentinas"
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